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PRESENTACIÓN 

 
El reglamento de funcionamiento del Consejo Económico y Social 
Municipal del municipio Hondo Valle ha sido posible por la 
decisión del Alcalde y el Concejo de Regidores/as, así como por la 
participación de la sociedad civil organizada del municipio. Este re- 
glamento busca cumplir con los postulados de las normativas que 
lo ordenan, para la articulación de los distintos sectores del munici- 
pio en la búsqueda de la solución de los principales problemas y la 
convivencia, lo que contribuirá con la mejoría de la calidad de vida 
de sus habitantes. 

El reglamento tiene como objetivo establecer la estructura y fun- 
cionamiento general del Consejo Económico y Social Munici- 
pal (CESM), conforme lo establecido en el artículo 231 de la Ley 
No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. Con este mecanis- 
mo de participación en el Ayuntamiento de Hondo Valle deja 
establecido que este órgano de carácter consultivo hará su trabajo 
según criterios formales de funcionamiento. El mismo establece la 
naturaleza, finalidad, funciones y composición del CESM. Así como 
el funcionamiento interno y el rol de cada integrante, en lo que será 
el desarrollo de las sesiones interna y su relación con el Sistema Na- 
cional de Planificación e Inversión Pública. 

Los integrantes o sujetos del reglamento lo constituirán los miem- 
bros del Ayuntamiento y representantes de las organizaciones de 
la sociedad civil de Hondo Valle, entre ellas: instituciones públicas y 
privadas, cuya finalidad consiste en propiciar la participación 
ciudadana y comunitaria en los procesos de diseño de políticas pú- 
blicas, la planificación del territorio y en la toma de decisiones para 
la gestión municipal. 

Con este reglamento el Ayuntamiento en la presente gestión entrega 
a la ciudadanía otro instrumento legal que debe ser asumido por las 
autoridades locales; se fortalece la participación de la ciudadanía 
organizada de Hondo Valle y articula para que juntos, las 
autoridades y las instituciones públicas y privadas, empujen el 
desarrollo municipal. 

Hondo Valle tiene y trabaja con un Plan Estratégico de Desa 



rrollo; creó, también, el Manual de Organización y Función; existe 

 



 

un reglamento de aplicación del componente de participación de 
la ciudadanía hondovallense en la gestión municipal; elaboramos, 
además, un Código de Ética e Integridad Municipal; y ahora, se 
instituye el Consejo Económico y Social, donde participan todas las 
entidades del municipio y las autoridades del gobierno central en el 
municipio  y legisladores. Es así como Hondo Valle va en la 
vanguardia en este aspec to, buscando satisfacer sus necesidades, 
con unidad, articulación y voluntad.  

 
Nildo Cesar de los Santos Solis 

Alcalde Municipal 



 

PREÁMBULO 

 
Resolución No. 08-2022 

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento del municipio de 
Hondo Valle, en uso de sus facultades legales, dicta la Resolución 
No. 08-2021 de fecha 8 de junio del año 2022, que reglamenta el 
funcionamiento del Consejo Económico y Social Municipal. 

CONSIDERANDO: que conforme la Constitución de la República 
Dominicana en su artículo 199, los municipios y distritos muni- 
cipales constituyen la base del sistema político administrativo 
local, son personas jurídicas de Derecho Público, responsables 
de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, autonomía pre- 
supuestaria, con potestad normativa, administrativa y de uso de 
suelo, fijada de manera expresa por la ley y sujeta al poder de 
fiscalización del Estado y el control social de la ciudadanía, en los 
términos  de la Constitución y las leyes. 

CONSIDERANDO: que el artículo dos (2) de la Ley No. 176-07, 
del Distrito Nacional y los Municipios, establece que el ayunta- 
miento como entidad política administrativa que se encuentra 
asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal 
es una persona Jurídica descentralizada, que goza de autonomía 
política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de intereses 
propios de la colectividad local, con patrimonio propio y capaci- 
dad para realizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios 
y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitan- 
tes y el cumplimiento de sus fines en la forma y condiciones de la 
Constitución y las leyes. 

CONSIDERANDO: que la Estrategia Nacional de Desarrollo, Ley 
No. 1-12 en su artículo 15 establece la participación social como 
política transversal y ordena que la misma debe ser promovida 
en la formulación, ejecución, auditoria y evaluación de las polí- 
ticas públicas, mediante la creación de espacios y mecanismos 
institucionales que faciliten la corresponsabilidad ciudadana, la 
equidad de género, el acceso a la información, la transparencia, 
la rendición de cuenta, la veeduría social y la fluidez en la rela- 
ciones Estado-sociedad. 



 

CONSIDERANDO: que en los artículos 6 y 18 de la Ley No. 176- 
07 se promueve la participación de los munícipes como uno de 
los principios de la misma, la cual es reiterativa al respecto en 
aquellos artículos relacionados con las competencias municipa- 
les propias, así como las coordinadas y compartidas; y que en el 
título XV, dedicado a la participación ciudadana, norma lo con- 
cerniente al acceso a la información, las vías y órganos de parti- 
cipación ciudadana en la gestión municipal, y todo lo relativo al 
presupuesto municipal. 

CONSIDERANDO: que la participación ciudadana está norma- 
da en los artículos 226 al 235 de la Ley No. 176-07, en los que se 
abordan el enfoque de género, los procesos participativos, el 
apoyo que deberán brindar los ayuntamientos al fortalecimiento 
de las organizaciones de la sociedad civil y el impulso que deben 
dar los gobiernos locales a la participación de la sociedad civil en 
la gestión municipal, la determinación de las vías de partici- 
pación ciudadana, así como de los órganos municipales de par- 
ticipación. 

CONSIDERANDO: que el artículo 231 de la Ley No. 176-07 es- 
tablece el Consejo Económico y Social Municipal como órgano 
municipal de participación ciudadana asociado a la planifica- 
ción municipal, definido en el artículo 252 como un órgano de 
carácter consultivo, integrado por miembros del ayuntamiento 
y representantes de las organizaciones de la sociedad civil, cuya 
finalidad consiste en propiciar la participación ciudadana y co- 
munitaria en los procesos de diseño de políticas públicas, de pla- 
nificación y en la toma de decisiones para la gestión municipal, 
estableciendo que su organización, funcionamiento y competen- 
cias de este Consejo estará regulada por resolución municipal. 

CONSIDERANDO: que tanto la Ley No. 176-07 del Distrito Na- 
cional y los Municipios en su artículo 123, como la Ley No. 498- 
06 del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública en 
su artículo 14 y siguientes, establecen como órgano de participa- 
ción en los procesos de planificación del desarrollo municipal al 
Consejo Económico y Social Municipal. 



 

VISTA: la Constitución de la República Dominicana. 

VISTA: la Ley No. 200-04 General de Libre Acceso a la Informa- 
ción Pública. 

VISTA: la Ley No. 498-06 del Sistema de Planificación e Inver- 
sión Pública. 

VISTA: la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios. 

VISTA: la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030. 

VISTO: los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) de las Na- 
ciones Unidas (ONU). 

VISTA: la Resolución No. 07-2013 y el Reglamento de aplicación 
de la Ley No. 176-07 del Ayuntamiento de San José de Ocoa. 

 
VISTO: el Reglamento de Aplicación No. 1 para la Ley No. 498-06 
de Planificación e Inversión Pública. 

El Concejo de Regidores, en uso de sus facultades legales: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar como al efecto aprueba el proyecto 
de reglamento para la organización interna del consejo econó- 
mico y social municipal de Hondo Valle mediante la resolu cion 
no. 08-2022. 

Dada en la sala de sesiones del Concejo de Regidores/as del Muni- 
cipio de Hondo Valle República Dominicana, ocho (08) días del 
mes de junio del año dos mil veinte y doas (2022). 

 
 
 
 

 

Presidente Concejo Regidores Secretaria 



 

TÍTULO I 
Objeto y sujetos del Reglamento 

 
Artículo 1. Objeto del Reglamento 

Este reglamento tiene por objeto establecer la estructura y 
funcionamiento general del Consejo Económico y Social Muni- 
cipal (CESM). Conforme lo establecido en el artículo 231 de la 
Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, el ayun- 
tamiento de Hondo Valle, deja establecido que este mecanismo 
es un órgano de carácter consultivo, con la finalidad de 
garantizar su operación y el correcto funcionamiento. Establece 
la naturaleza, finalidad, funciones y composición del CESM. Así 
como el funcionamiento interno y el rol de cada miembros/as, el 
desarrollo de las sesiones y su relación con el Sistema Nacional 
de Planificación e Inversión Pública. 

Artículo 2. Sujetos del Reglamento 

Los sujetos del presente reglamento son los miembros del Ayun- 
tamiento y representantes de las organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones públicas y privadas, cuya finalidad consiste en 
propiciar la participación ciudadana y comunitaria en los proce- 
sos de diseño de políticas públicas, de planificación y en la toma 
de decisiones para la gestión municipal. 

Párrafo. Con la creación del Consejo Económico y Social Munici- 
pal (CESM), el Ayuntamiento de Hondo Valle cumple con los 
artículos 123, 231 y 252 de la Ley No. 176-07 del Distrito Nacio- 
nal y los Municipios, así como con los artículos 14 y siguientes 
de la Ley No. 498-06 del Sistema Nacional de Planificación e In- 
versión Pública y el Decreto No. 493-07 del Reglamento No. 1 de 
aplicación de esta Ley. 



 

TÍTULO II 
Definición y naturaleza 

 
Artículo 3. Definición y naturaleza 

Según lo establecido por el artículo 252, el Consejo Económico y 
Social Municipal es un órgano de carácter consultivo, integrado 
por miembros del ayuntamiento y representantes de las orga- 
nizaciones de la sociedad civil, cuya finalidad consiste en pro- 
piciar la participación ciudadana y comunitaria en los procesos 
de diseño de políticas públicas, de planificación, y en la toma de 
decisiones para la gestión municipal. 

Párrafo. Mediante resolución municipal del Concejo se estable- 
cerá las entidades especificas que lo conforman. Así como en las 
delegaciones del CESM en los distritos municipales que, por su 
naturaleza, sea considerado importante su creación. 

 
TÍTULO III 

Composición, estructura y funcionamiento interno del 
CESM 

 
Artículo 4. Composición 

El CESM estará compuesto por representantes de los diferentes 
sectores sociales del municipio de Hondo Valle, entre ellos: 
económicos, sociales, religiosos, empresariales, educativos, de 
salud. Su representación será de manera institucional. 

Artículo 5. Estructura 

El Consejo Económico y Social Municipal de Hondo Valle es tará 
compuesto por veinte y dos (22) miembros/as de la socie dad, 
siendo su integración sectorial representativa como indica el 
artículo anterior. 



 

Artículo 6. Composición del CESM 

Además del alcalde y el Concejo de Regidores, lo integrarán: una 
(1) persona representante del Plan Estratégico del Municipio; 
por las juntas de vecinos, y una (1) por la Asociación de Estudian- 
tes Universitarios; dos (2) serán representantes de las ONG que 
trabajan por el desarrollo del municipio; dos (2) representantes 
del sector religioso; una (1) del sector comercial y empresarial; 
una (1) representante de salud y una (1) del sector educación; 
una (1) que represente la cultura y el deporte del municipio; 
(1) ; dos (2) por las cooperativas y bancos financieros; una (1) 
de los sindicatos de choferes; así como cuatro (4) representantes 
de instituciones públicas presentes en el municipio de Hondo 
Valle, como son:, Agricultura, Medio Ambiente IAD e INAPA 

También formarán parte de este Consejo, la Gobernación, dipu- 
tadas(os) y senador(a) de la provincia. 

Párrafo 1. Las entidades que postulen para ser miembros del 
CESM deberán ser del municipio de Hondo Valle, poseer 
personería jurídica y estar en el registro de Organizaciones sin 
Fines de Lucro del Ayuntamiento Municipal. 

Párrafo 2. La postulación de candidatos(as) se hará por escrito 
expresando el interés de participar y demostrando la capaci- 
dad, el conocimiento y habilidades de la persona postulada para 
aportar y garantizar la realización de una buena labor en la ins- 
titucionalidad y gestión de la municipalidad. 

Artículo 7. Procedimiento para escoger a los integrantes del 
CESM. Este se hará de la siguiente manera: 

1) una vez aprobado este Reglamento por el Concejo de Re- 
gidores/as será publicado, y abierto el registro por el/la 
responsable, durante un período de 30 días para que las 
entidades, definidas en el artículo seis (6) de este Regla- 
mento presenten sus postulaciones; 

 
2) la Secretaría del alcalde será la encargada de recibir las 

postulaciones de los interesados al CESM y junto a una co- 



 

misión de 3 personas del ayuntamiento; (Secretaría Alcal- 
día, Recursos Humanos y Planificación) dirigir el proceso de 
selección de los postulantes a concejeros, conforme lo 
indicado en el reglamento. 

 
Artículo 8. Solicitud de ingreso al CESM 

Para solicitar el ingreso de una persona al Consejo Económico 
y Social, la entidad deberá enviar una carta conteniendo lo si- 
guiente: 

1) nombre de la persona; 
2) domicilio en el municipio de la persona acreditada; 
3) razón por lo que la considera buen represéntante de dicha 

organización; 
4) declaración de que la persona postulada, es miembro/a de 

la organización, presentando su trayectoria y compromiso 
con ella y la comunidad, y que la persona postulada como 
consejero cumple con los requisitos señalados en este Re- 
glamento. 

 
Párrafo. No se recibirán postulaciones incompletas 

Artículo 9. Publicación de postulados 

Una vez transcurrido el período establecido de treinta días (30) 
para las postulaciones, será publicado en el mural del ayunta- 
miento durante 5 días laborables la lista de las personas pos- 
tuladas, a fin de recibir las quejas de los ciudadanos que así lo 
consideren. 

Artículo 10. Objeciones a los postulados 

En caso de que un postulado sea señalado como no apto para 
formar parte de dicho Consejo, la entidad postulante está en el 
derecho de defenderlo si cumple con los requisitos establecidos 
en el presente reglamento. En caso contrario escogerá un nuevo 
representante. Cualquier reclamación deberá hacerse por escri- 
to, antes o durante las 24 horas después de cerrado el proceso de 



publicación de la lista de postulados. 



 

Artículo 11. Entrevista a los postulados 

Transcurrido el plazo para postular, la comisión nombrada en- 
trevistará a todos los inscriptos por separado, notificándoles por 
escrito el día y hora de su entrevista. 

Párrafo 1. En la entrevista se levantará un acta de lo expresado 
por el entrevistado. 

Párrafo 2. No se tomará en cuenta en el postulado su condición 
social, política, religiosa, sexo ni raza. Su entrevista se basará en 
el interés del ayuntamiento por un mejor desarrollo del munici- 
pio y la transparencia en el gobierno municipal, lo expuesto en 
este reglamento, la Ley 176-07 y la Constitución dominicana. 

Artículo 12. Acta de los escogidos 

Luego de concluido el proceso, se levantará un acta señalando 
quiénes son los miembros que integran el Consejo Económico y 
Social Municipal de Hondo Valle 

Párrafo. Los/as integrantes del Consejo Económico y Social Mu- 
nicipal durarán en su cargo cuatro (4) años a partir de la fecha 
de su juramentación. 



 

TÍTULO IV 
Funciones del CESM 

 
Artículo 13. Funciones especificas 

El CESM tiene dos funciones básicas, una de carácter horizontal 
basada en su relación con el gobierno local y su rol de partici- 
pación y seguimiento de los procesos de planificación para la 
gestión y el desarrollo local, según la Ley 176-07 del Distrito Na- 
cional y los Municipios, y otra de carácter vertical, que se corres- 
ponde con la canalización de demanda al gobierno nacional, de 
acuerdo a la Ley 498-06, del Sistema Nacional de Planificación. 

Párrafo 1. Tanto la Ley No. 176-07 como la No. 498-06 definen 
como funciones del CESM las siguientes: 

1) discutir, analizar y proponer estrategias de desarrollo que 
son clave para el municipio; 

2) promover la formulación de planes, proyectos y progra- 
mas que son claves para el desarrollo; 

3) participar en la discusión, elaboración, seguimiento y eva- 
luación del Plan Estratégico de Desarrollo; 

4) articular y canalizar demandas de la ciudadanía ante el 
Ayuntamiento y el Gobierno Central; 

5) promover un orden de prioridad de los proyectos de inver- 
sión a ser ejecutados en el municipio por el ayuntamiento 
y el gobierno central; 

6) promover el desarrollo de programas y proyectos para 
paliar el desempleo, el aprovechamiento de los recursos 
naturales y potenciar la inversión pública en el territorio; 

7) dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de inver- 
sión en el municipio.; 

8) velar por la inclusión del municipio en la planificación pú- 
blica nacional, regional y provincial, identificando y facili- 
tando el aprovechamiento de oportunidades de coordina- 
ción y concertación de actores a favor del municipio. 



 

Párrafo 2. Los miembros/as del Consejo Económico y Social 
Municipal en el municipio de Hondo Valle, actuarán con ple na 
autonomía e independencia. 

Párrafo 3. Las funciones de los miembros del CESM del munici- 
pio de Hondo Valle, se ejercerán de manera honorifica. 

 
TÍTULO V 

Organización del CESM 

 
Artículo 14. Presidium del Consejo. 

El Consejo Económico y Social Municipal estará presidido por 
un/a presidente/a, un/a vicepresidente/a y un/a secretario/a, 
elegidos democráticamente por sus integrantes. 

Artículo 15. Atribuciones del/la presidente(a) 

Son atribuciones del presidente o presidenta las siguientes: 

1) encargado/a de representar al CESM; 
2) convocar las reuniones, presidir y moderar el desarrollo de 

sus debates. Así como todos los actos realizados por este 
Consejo; 

3) firmar todos los documentos decididos en el Consejo, junto 
al secretario/a; 

4) establecer la agenda del día a partir de las propuestas de 
los miembros/as; 

5) velar para que los acuerdos que se adopten sean para be- 
neficio de los ciudadanos/as; 

6) solicitar de los órganos públicos las informaciones, docu- 
mentaciones y apoyo necesario para el desarrollo y des- 
empeño de las funciones del CESM. 



 

Artículo 16. Funciones del/la vicepresidente/a 

El vicepresidente asumirá la función del presidente en ausencia 
de este y al igual que los demás forma parte de la dirección del 
Consejo Económico y Social Municipal. 

Artículo 17. Funciones del/la secretaria/o 

Corresponde al o la secretaria las siguientes funciones: 

1) levantar acta de todas las sesiones del Consejo y enviarles 
copia a sus miembros; 

2) enviar a los miembros del Consejo, las convocatorias a las 
sesiones sean estas ordinarias o extraordinarias; 

3) custodiar las documentaciones del Consejo; 
4) tramitar a las entidades correspondientes los acuerdo que 

se generen; 
5) firmar junto al/la presidente/a los documentos del Con- 

sejo; 
6) dejar constancia de la no realización de reuniones convo- 

cadas y de las causas que la generan y los nombres de los 
presentes. 

 
Artículo 18. Tipos de reuniones del CESM 

El Consejo Económico y Social Municipal tendrá dos tipos de reu- 
niones: Ordinaria y extraordinaria. Las sesiones ordinarias se reali- 
zarán cada 2 meses y en ellas se tratará todos los asuntos relaciona- 
dos con sus funciones. Las extraordinarias se harán cuantas veces 
sea necesario según las circunstancias que se presenten. 

Artículo 19. Quorum de las reuniones ordinarias y toma de deci- 
siones. 

El quorum de la reunión ordinaria será con más de la mitad de sus 
miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría de los presentes. 

Artículo 20. Quorum y condiciones de la reunión extraordinaria. 

Las reuniones extraordinarias serán realizadas cuantas veces sean 
necesarias y en ellas solo se conocerá el tema señalado en la convo- 
catoria, siempre que el caso no pueda esperar la fecha correspon- 
diente de la reunión ordinaria. 



 

Párrafo. El quorum de la reunión extraordinaria será con las dos 
terceras partes (2/3) de los miembros/as del CESM; para tener 
validez sus acuerdos requieren las dos terceras partes (2/3) de 
los presentes. 

TÍTULO VI 
De la competencia 

 
Artículo 21. Pronunciamientos. El Consejo deberá pronunciar- 
se respecto de: 

1.) los planes operativos de ayuntamiento; 

2.) la cobertura y eficiencia de los servicios municipales; 

3.) la participación de ciudadanos/as en la gestión municipal; 

4.) las prioridades municipales. 

 
Artículo 22. Informes de la Alcaldía al CESM. 

El alcalde deberá informar al CESM acerca de los presupuestos, 
inversión y del Plan Estratégico de Desarrollo Municipal. 

Artículo 23. Opiniones solicitadas al CESM. 

El CESM deberá opinar en todas aquellas otras materias que el 
alcalde o el Concejo de Regidores le sometan a su consideración. 

Párrafo. El tiempo en que el CESM dé repuesta al alcalde como 
al Concejo de Regidores no deberá exceder los veinte (20) días. 

 
TÍTULO VII 

Relación del CESM con los sectores representados en el Ayunta- 
miento y con el Sistema Nacional de Planificación en Inversión 
Pública. 

Artículo 24. Relación con los sectores sociales del municipio. 



 

La representación de los miembros del CESM es institucional y 
de ninguna manera será personal. Los integrantes del CESM, en 
su calidad de representantes de sectores diversos, son responsa- 
bles y fungen como canal entre estos sectores y las autoridades 
a nivel local, provincial, regional y nacional. De igual manera, los 
integrantes del CESM deberán comunicar a los sectores que re- 
presentan las informaciones y acuerdos a que se arriban. 

Artículo 25. Relación del CESM con el Ayuntamiento. 

El alcalde y el presidente del Concejo de Regidores, como Gobier- 
no Local y como miembros del CESM, facilitarán al presidente y 
secretario/a del CESM las informaciones y documentos internos 
concernientes a la planificación municipal, así como aquellos 
que sean necesarios para un correcto desempeño de las funcio- 
nes de este. De igual modo, el CESM mantendrá una interrelación 
constante con aquellos departamentos del ayuntamiento direc- 
tamente relacionados con el ejercicio de sus labores. 

Párrafo. El CESM asistirá en ocasiones a las sesiones del Con- 
cejo de Regidores/as cuando lo considere necesario, para pre- 
sentar situaciones de prioridad planificadas y acordadas desde 
la ciudadanía, promover la implementación del Plan Estratégico 
de Desarrollo y los planes operativos anuales. De igual manera, 
cada seis meses presentará al Concejo de Regidores un informe 
de sus actividades. 

Artículo 26. Relación del CESM con el Sistema Nacional de Pla- 
nificación e Inversión Pública. 

El Ayuntamiento, en la persona del alcalde y miembro del CESM 
y el presidente del CESM notificarán al Ministerio de Economía 
Planificación y Desarrollo (MEPyD), a través del Viceministerio de 
Planificación y Desarrollo Territorial, acerca de la formación del 
CESM en el municipio de Hondo Valle. La notificación deberá       

ser acompañada del proceso llevado a cabo para la conformación 
y la resolución del Concejo, la fecha de juramentación y acta levan- 
tada a cerca de la misma, conteniendo la elección del presidente y 
secretario/a, así como copia del presente Reglamento. 



 

Párrafo. Agotado este proceso, el gobierno local y el CESM, en 
calidad de órgano de participación del municipio de Hondo Valle, 
deberán acogerse a los procedimientos que se acuerden con el 
MEPyD para la participación del Ayuntamiento en el Sistema 
Nacional de Planificación en Inversión Pública. 

 
TÍTULO VIII 

Causas pérdida membresía del CESM 

 
Artículo 27. Condiciones para la pérdida de la membresía: 

La perdida de la membresía en el CESM ocurrirá por las siguien- 
tes causas: 

a) por haber completado el tiempo de su mandato; 
b) por la sustitución de la entidad que representa, 
c) justificada con argumentos explicados por esta; 
d) por renuncia voluntaria del miembro; 
e) por fallecimiento; 
f) ) por estar incumpliendo en sus funciones y las 

recomenda- ciones de este reglamento; 
g) por ser condenado por algún delito grave que empañe la 

moral del CESM. 

 
Párrafo I. La sustitución de la vacante en el CESM por cualquie- 
ra de las causas establecidas en este artículo será comunicada 
al Concejo de Regidores, indicando las generales y razones del 
ingreso del nuevo integrante. 

 
Párrafo II. Si la sustitución de la persona proviene de la deci- 
sión de la entidad que lo propuso y que el miembro del CESM 
representa, la entidad deberá hacerlo por escrito explicando las 
razones de peso que justifican el cambio de miembro. 
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TÍTULO IX 

Disposiciones finales 

 
Artículo 28. Vigencia de Reglamento 

El presente reglamento entrará en vigencia una vez sea aprobado y 
publicado por el Concejo de Regidores del Ayuntamiento Hondo Valle, 
a través de la resolución correspondiente. 

Artículo 29. Reforma de este Reglamento 

La propuesta de reforma al presente reglamento podrá ser soli citada 
por cualquiera de sus integrantes, y estará justificada de bido a que se 
requiera establecer aspectos que se considere im portantes para el 
buen funcionamiento del mecanismo o porque algunos aspectos ya no 
sean necesarios que estén contenidos en él. 

Artículo 30. Procedimiento para toda modificación del Reglamento. 

Para modificar este reglamento, se seguirá el siguiente procedi- 
miento: 

a) el primero se conocerá en una sesión del CESM, quien la 
analizará, justificará la razón de ser y será aprobada por 
mayoría de este; 

b) el concejo de regidores con las motivaciones correspondientes, 
aprobará la reforma y emitirá una nueva resolución, derogando 
la anterior. 

 

 
(El presente Reglamento sobre la organización interna y funcio nes del 
Consejo Económico y Social Municipal del municipio de Hondo Valle, 
fue aprobado por el Concejo de Regidores del Ayuntamiento mediante 
la Resolución No. 08-2022 de fecha ocho(8) del mes de junio del año 
dos mil veinte y dos (2022). 
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